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Formato 
Anexo técnico
Condiciones mínimas Concurso de méritos 

El proponente adjudicatario del proceso de selección deberá cumplir al menos con las siguientes especificaciones técnicas:


1. Objeto Contractual: Realizar levantamiento de información de la encuesta de demanda laboral dirigida a las empresas del sector productivo, en el territorio urbano de la ciudad de Bogotá.

1.1. Alcance del Objeto contractual: El desarrollo del objeto se adelantará mediante el levantamiento de información a través de la aplicación de mínimo 4.450 encuestas presenciales completas y efectivas a empresas del sector productivo de la ciudad.

2. Clasificación UNSPSC. 

El objeto contractual se enmarca en cualquiera de (los) siguiente(s) código(s) del Clasificación de los Bienes y Servicios: 

	Clasificación UNSPSC
	Familia
	
Clase
	Producto

	80101500
	
80100000
	80101500
	Servicio de consultoría de negocios y administración corporativa

	80101600
	80100000
	80101600
	Gerencia de proyectos

	80141500
	80140000
	80141500
	Investigación de mercados

	81131500
	81130000
	81131500
	Metodología y análisis



3. Calidades, características, especificaciones técnicas o alcance del objeto contractual: 
a continuación, se detallan los aspectos que deberá desarrollar el contratista seleccionado durante la ejecución del objeto contractual:

3.1 Aspectos metodológicos:
Proponer la metodología para la recolección de las encuestas; realizar el diseño muestral el cual permita cumplir con los objetivos del estudio, pilotear y validar el cuestionario para el levantamiento.
Es importante que, en la propuesta metodológica, se especifique claramente cuáles serán los métodos y los medios que se utilizará para recolectar la información. A continuación, se presentan algunos criterios a tener en cuenta:

Cobertura geográfica: Bogotá (territorio urbano de 30 unidades de planeamiento local - UPL) - excluyendo las UPL ubicadas en las zonas rurales de la ciudad. 

Unidad de observación: Las empresas manufactureras, comerciales o de servicios, que registren 3 ocupados o más, que se ubiquen en alguna de las 30 Unidades de Planeamiento Local Urbanas - UPL.

Unidad de análisis: la unidad de análisis está representada por las empresas de 3 o más personas ocupadas de los sectores de manufactura, comercial y/o servicios en las 30 UPL urbanas de Bogotá.

Tipo de preguntas: Las preguntas del cuestionario en su mayoría deben ser cerradas con respuesta única o múltiple, con la posibilidad de inclusión de algunas preguntas abiertas.

Técnica de recolección: La recolección de información se realizará mediante entrevistas presenciales utilizando un cuestionario estructurado. En casos específicos, previamente validados por el comité técnico de seguimiento y el supervisor del contrato, se considerará la implementación de técnicas de recolección no presenciales.

Número de preguntas: El cuestionario cuenta con aproximadamente 50-60 preguntas, algunas de ellas contienen sub – ítems adicionales.  

Herramientas de captura: Se requerirá de dispositivos móviles de captura; el desarrollo de un aplicativo de captura a partir del formulario diseñado y entregado por la SDDE.

Diseño muestral: Muestreo probabilístico.

Encuestas presenciales: definida como la interacción física cara a cara entre encuestador y encuestado.

Encuestas completas y efectivas: una encuesta es efectiva cuando es específica y focaliza su investigación en algo concreto y es completa si se aplica todo el formulario a los entrevistados. 

[bookmark: _heading=h.l0dgjrrnfx8u]Informante idóneo:
[bookmark: _heading=h.elw5nn7yg4zo]
El informante para esta encuesta es la persona que dentro de la empresa cuente con el conocimiento de las operaciones y los aspectos solicitados en el cuestionario, como por ejemplo características de la empresa, composición y caracterización de la ocupación, contratación actual y futura de la empresa,  requerimientos de habilidades, capacidades y formación,  barreras en la contratación de algunos grupos poblacionales, uso y conocimiento de la oferta pública de empleo, entre otros temas de coyuntura relacionados con la demanda laboral y el mercado de trabajo. Si bien, la prioridad son los cargos de nivel directivo, se podrá contemplar la posibilidad de entrevistar a otros cargos que estén en la capacidad de abordar el cuestionario en su conjunto.

3.2.  Estrategia de muestreo: 

[bookmark: _heading=h.u5a45lknau8g]La estrategia de muestreo planteada por el consultor tendrá que tener en cuenta que la población está conformada por 95.286 empresas con 3 empleados o más del sector productivo que cumplen con los siguientes criterios: personas naturales y jurídicas registradas en el RUES, ubicadas en las 30 UPL urbanas de la ciudad de Bogotá y que su principal actividad económica esté relacionada con: manufactura, comercio y/o servicios, excluyendo aquellas empresas con CIIU 9810 y 9820 (Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores y actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio). Además, que se encuentren reportadas con matrícula activa, dado que han renovado la matrícula mercantil. Para los fines pertinentes se anexa la Tabla de matrículas activas (ver Anexo: Tabla de matrículas activas).

Sobre esta población se requiere el levantamiento de información de mínimo 4.450 encuestas completas y efectivas, que permitan obtener un coeficiente de variación y/o margen de error que no sea mayor al 7,5 %, y que permitan construir intervalos de confianza al 90% para alcanzar representatividad sobre todas las empresas de la población objetivo en la ciudad de Bogotá. Además, la muestra debe asegurar representatividad individual para las Unidades de Planeamiento Local (UPL) urbanas[footnoteRef:1], el tamaño de las empresas y los sectores económicos (manufacturas, comercio y/o servicios), analizados de forma marginal. Esto implica que cada uno de estos factores sea representativo de manera independiente. Se entiende como representatividad que la muestra es suficiente y permite obtener estimaciones con un coeficiente de variación y/o margen de error por debajo del 7,5% y un nivel de confianza del 90%. La estrategia muestral deberá contener los siguientes elementos: diseño muestral; algoritmos de selección; estimadores de los parámetros, estimación de la varianza y tratamiento de la no respuesta ignorable y no ignorable. [1:  Las 30 UPL en las que se debe garantizar representatividad son: Arborizadora, Barrios Unidos, Bosa, Britalia, Centro Histórico, Chapinero, Edén, Engativá, Fontibón, Kennedy, Lucero, Niza, Patio Bonito, Porvenir, Puente Aranda, Rafael Uribe, Restrepo, Rincón de Suba, Salitre, San Cristóbal, Suba, Tabora, Teusaquillo, Tibabuyes, Tintal, Toberín, Torca, Tunjuelito, Usaquén, Usme – Entrenubes.] 


El marco muestral utilizado es el Registro Único Empresarial y Social (RUES). Este marco corresponde a un listado que incluye las empresas de Bogotá junto con información clave como el tamaño de la empresa, número de empleados, la UPL a la que pertenece, entre otras variables relevantes para la construcción del diseño muestral. Al momento de ser adjudicada la contratación se entregará el marco muestral actualizado para los fines pertinentes.

En cuanto al tamaño de la empresa, esta variable es definida a partir del Decreto 957 de 2019 del Gobierno Nacional que establece la nueva clasificación del tamaño de las empresas a partir del criterio de ingresos por actividades ordinarias y según la clasificación en tres macro sectores económicos: manufacturas, servicios y/o comercio. La clasificación según los ingresos por actividades ordinarias anuales es la siguiente:

Tabla 1 Tamaño de empresa según ingresos por actividades ordinarias
[image: ]
Fuente: Decreto 957 de 2019. Elaboración SDDE-ODEB.


3.3.  Fases del proyecto

3.3.1.  Fase pre operativa – diseño metodológico (Para ser realizado entre la 1 y 4 semana de ejecución del contrato)

En esta fase se deberá desarrollar el diseño metodológico y piloto de la encuesta de demanda laboral, donde se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

1. Elaborar un plan de trabajo y cronograma de actividades.
2. Diseñar y presentar una propuesta metodológica que dé cuenta de todo el proceso del levantamiento de información requerido en este contrato; desde el diseño muestral; el diseño del operativo de campo y el diseño del procesamiento de la información. Este incluirá la revisión y ajuste de los aspectos conceptuales, operativos y técnicos necesarios para el levantamiento de las encuestas, incluyendo la descripción del diseño muestral probabilístico que contenga como mínimo la definición del objeto de observación, descripción y justificación de la estrategia de muestreo, el cálculo del tamaño de la muestra, la descripción de la estrategia de estimación, la estimación de la varianza, la sobrecobertura (si aplica) y el tratamiento de la no respuesta.
3. Describir  e implementar el plan para la prueba piloto (mínimo 20 encuestas en 3 UPL que comprenda las empresas de 3 o más personas ocupadas de los sectores de manufactura, comercial y/o servicios) informando y justificando el(los) lugar(es) seleccionado(s) donde se realizará, lo cual permitirá evaluar el funcionamiento de la encuesta en campo, el proceso de prealistamiento, los rendimientos y tiempos de ejecución y el grado de comprensión del cuestionario por parte de los entrevistados con el propósito de ajustar las preguntas del instrumento, verificar la funcionalidad de los manuales e instructivos, los procedimientos operativos y eventos inesperados del proceso. Los resultados de la prueba piloto serán usados para realizar los ajustes al instrumento de recolección y al proceso de operación, y las encuestas realizadas no serán parte de la muestra definitiva.
4. Revisar, validar y presentar el cuestionario de la encuesta propuesto por la SDDE, así como elaborar el manual del encuestador, en donde se detalle cada pregunta del cuestionario, sus opciones y su significado. Lo anterior con el objetivo de que el encuestador implemente el instrumento de forma fluida y clara, que permita solucionar las inquietudes que puedan surgir a lo largo de la aplicación de esta.
5. Presentar el instrumento de recolección de información definitivo validado y aprobado por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.
6. Presentar la metodología final del diseño de la muestra y los programas utilizados para: el cálculo del tamaño de muestra, la selección de la muestra (usando la semilla definida para el estudio) la definición de selección de reemplazos y la estimación de indicadores.
7. Realizar el plan de trabajo de campo que debe contar con el cronograma y actividades a desarrollar describiendo los procedimientos y responsables, las rutas definidas y actividades; así como los formatos a utilizar para hacer seguimiento y control al trabajo de campo para aprobación del comité técnico.
8. Presentar el plan de capacitación del equipo operativo (encuestadores y supervisores) con contenidos y tiempos. 
3.3.2. Fase operativa – levantamiento de información en campo (Para ser realizado después de la 4 semana y hasta la 16 semana de ejecución del contrato)

En la fase de levantamiento de información en campo se deben realizar todas las actividades para la recolección de datos, entrega y consolidación de la información. así: 

1. Preparar la logística necesaria para emprender la realización del levantamiento de la información.
2. Seleccionar, contratar y capacitar presencialmente el personal operativo (encuestadores y supervisores, sensibilizadores, entre otros) que se requiera para la ejecución del operativo de trabajo de campo.
3. Implementar el operativo de campo en las unidades de observación especificadas en la muestra seleccionada.
4. Ejecutar las actividades necesarias para el control y seguimiento de la recolección de información; verificar y validar los datos, controlar la pérdida, garantizar la completitud de los datos, realizar la supervisión del proceso de recolección.
5. Hacer seguimiento al operativo de recolección de información, asegurando el cumplimiento de los plazos de entrega.
6. Programar la encuesta definitiva en los dispositivos móviles de captura e implementar el plan de capacitación al equipo encuestador. 
7. Realizar un pre alistamiento y sensibilización donde se contacte previamente a la salida de campo a las empresas seleccionadas en la muestra para informarles sobre la encuesta, definir la o las personas idóneas para responder la encuesta, dar a conocer la información que se requiere, para contestar la totalidad de las preguntas y agendar las visitas.
8. Durante el pre alistamiento y el trabajo de campo se deberán entregar informes de avance cada ocho (8) días a través de un documento enviado por correo electrónico al Supervisor y al Comité Técnico. Se debe informar sobre el estado de avance del trabajo de campo en términos de la recolección de información de campo, a la fecha. El Comité Técnico podrá citar a reuniones para reporte de avance del trabajo de campo, cuando así lo considere necesario. Estos informes periódicos deberán contener:
a. El avance realizado en el proceso de pre alistamiento.
b. El desarrollo del operativo de campo y del levantamiento de la información a la fecha. 
c. El consolidado acumulado de las encuestas realizadas en la recolección.
d. El reporte de los problemas técnicos, problemas operativos y problemas logísticos relacionados con el levantamiento de información, con las respectivas acciones correctivas llevadas a cabo o a realizar.
e. Los resultados del seguimiento al cronograma de trabajo de campo. 
f. El reporte de sustitución de encuestadores, si hubo alguno, y soportes de la capacitación realizada al encuestador nuevo incluido en el equipo.
9. Teniendo en cuenta que la encuesta comprende recolección de datos de información personal, el contratista deberá obtener el consentimiento explícito del encuestado y velar por la seguridad en la confidencialidad de la información, con base en la Ley 1581 de 2012.
10. El equipo encuestador deberá ir debidamente identificado por parte del contratista, y llevará consigo una carta de presentación que lo acredite como tal. 
3.3.3. Fase final - Entrega de resultados (Para ser realizado una vez finalizada la semana 15 y hasta la semana 19 de ejecución del contrato)
En esta fase se deben realizar todas las actividades para la entrega de los resultados, así:
1. Elaboración del reporte técnico final con la metodología final aplicada para el diseño muestral, metodología para la definición de los factores de expansión, análisis de la calidad de la muestra en términos de sesgos, representatividad para el total de Bogotá, representada por las empresas de 3 o más personas ocupadas de los sectores de manufactura, comercial y/o servicios en las 30 UPL urbanas de Bogotá y error muestral para los dominios de interés, los programas utilizados para la selección de la muestra y la estimación de indicadores.
2. Construcción de las bases de datos depuradas, garantizando su calidad, anonimizadas y sin anonimizar de las encuestas efectivas y completas en archivos con extensión .csv, .xlsx y .sas7bdat, con los respectivos factores de expansión (ajustados por cobertura, no respuesta, etc.), el material de respaldo de la operación estadística (diccionario de datos, manual del entrevistador, cuestionarios, etc.) en formato digital y un reporte técnico con la explicación clara y concisa de la forma en la que se deben hacer los cálculos usando el factor de expansión y la información del diseño de muestreo, que facilite replicar los ejercicios efectuados.
3. Estimación de cada pregunta a nivel general y desagregada por UPL, rama de actividad económica, tamaño, sectores o los que se definan con el supervisor del contrato.

4. Autorizaciones, permisos, estudios técnicos del proyecto y licencias requeridos para la ejecución del objeto contractual.

Teniendo en cuenta que la encuesta comprende recolección de datos de información personal, el contratista debe obtener el consentimiento explícito del encuestado y velar por la seguridad en la confidencialidad de la información.

5. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

A partir de la descripción del objeto contractual, se determinarán las obligaciones a cargo del contratista y las de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.

5.1. Obligaciones específicas del contratista: 

1. Entregar a la firma del acta de inicio del contrato, el cronograma y plan de trabajo, el cual debe estar ajustado al plazo de ejecución y a las fechas establecidas para la entrega de los productos, en el evento de requerirse modificación en cualquiera de las actividades descritas en el plan de trabajo el consultor deberá efectuar la respectiva justificación ante el comité técnico y el supervisor del contrato, en cumplimiento del objeto contractual.
2. Asistir a todas las reuniones convocadas por la entidad en las instalaciones de la SDDE o en el sitio que se destine para tal fin, con los miembros del equipo de trabajo que se presentaron en la oferta de la consultoría, requeridos por el supervisor del contrato o cuando la necesidad lo amerite.
3. Realizar y documentar todas las actividades señaladas para el desarrollo de cada una de las fases (1.2 y 3), así como para los productos, estos deben contener el detalle del contenido señalado para cada uno de ellos.
4. Mantener durante toda la vigencia del contrato el equipo mínimo de trabajo presentado con la propuesta y con base en el cual se habilitó y calificó, y sólo en el evento de presentarse alguna situación que impida la prestación del servicio debidamente comprobado, LA SDDE autorizará el reemplazo del miembro del equipo, previo la evaluación del nuevo personal, el cual debe cumplir con el perfil y los requisitos ofertados y solicitados en el pliego de condiciones y demás documentos que hacen parte del contrato.

5. Realizar los ajustes al formulario que se deriven de la prueba piloto, de común acuerdo con el Supervisor del Contrato.

6. Proveer y mantener para cada actividad del proceso de recolección de la información, el recurso humano, la herramienta tecnológica funcionando, el equipamiento y las operaciones necesarias para desarrollar las actividades y productos establecidos.

7. Definir el diseño muestral y tamaño de muestra definitivo para la encuesta con base en los criterios técnicos entregados por la SDDE en el estudio previo; el cual deberá ser aprobado por el comité técnico, y deberá tener en cuenta el número mínimo de encuestas exigido (4.450) para la presente contratación.
8. Validar y actualizar el instrumento de recolección de información (cuestionario), y los resultados que deriven de la prueba piloto, previa aprobación del comité técnico y el supervisor del contrato. El cuestionario construido le será entregado al contratista en el momento en que el contrato inicie su ejecución y a partir de entonces iniciarán el proceso de validación de preguntas.
9. Diseñar y realizar el piloto para probar el instrumento de recolección.
10. Presentar de forma semanal al supervisor del contrato informe de seguimiento al plan de trabajo y cronograma de actividades, que permita evidenciar el cumplimiento de los mismos.
11. Elaborar manuales del sensibilizador, supervisor y encuestador para recolección de información en el que se detalle la definición y alcance de cada sección, así como de las preguntas de la encuesta.
12. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Capacitar presencialmente el equipo operativo (encuestadores y supervisores) que se requieran para la ejecución del operativo de trabajo de campo. 
13.  Aplicar la encuesta de forma presencial a las empresas de acuerdo con el diseño muestral y el cuestionario definido, garantizando, el levantamiento de al menos 4.450 encuestas efectivas y completas según la representatividad para Bogotá, por tamaño de empresa y UPL. 
14. Grabar las encuestas, una vez el encuestado brinde su consentimiento. El contratista deberá validar un porcentaje de las encuestas realizadas a partir de las grabaciones para determinar si hay inconsistencias, documentando e informando a la SDDE cuantas encuestas fueron validadas y los resultados de dichas validaciones. Estas grabaciones podrán ser solicitadas por parte de la SDDE si lo considera necesario.
15. [bookmark: _heading=h.xfm47wl2ubdm]Procesar y entregar la base de datos con los resultados de la encuesta para cada uno de los niveles requeridos de desagregación, así como el archivo en medio magnético correspondiente a los cuestionarios diligenciados y a la tabulación de las encuestas.
16. Realizar el seguimiento y monitoreo permanente a la efectividad de la captura de respuestas durante la aplicación del instrumento, reportando de manera oportuna al comité técnico, con el fin de garantizar al final del proceso la representatividad de la población objetivo. Es necesario que el contratista reporte el seguimiento de la recolección y captura de datos e informe por lo menos cada ocho (8) días al supervisor del contrato, los avances y dificultades de la práctica en campo.
17. Garantizar que cada encuestador que visita las empresas tenga los respectivos elementos de identificación brindados por parte del contratista.

18. Responder por la calidad de la información recolectada en el trabajo de campo, garantizando su comparabilidad, integridad y veracidad, y realizando los procesos de depuración definidos.

19. Cada producto del contrato presentado por el consultor debe ser entregado en medio electrónico al supervisor y a los delegados del Comité técnico de la SDDE, conforme al detalle del contenido de cada producto, para la socialización y observaciones a que haya lugar para los correspondientes ajustes cuando se requiera.

20. Entregar informes parciales semanales que den cuenta del avance en campo de la recolección de la información y el cumplimiento del diseño muestral, y conforme a los parámetros que defina el supervisor o el comité técnico. 

21. Presentar al supervisor los informes de ejecución de actividades conjuntamente con la entrega de cada producto. Una vez el consultor reciba los comentarios efectuados por parte de los delegados del comité técnico de la SDDE y el supervisor, contará con un plazo máximo de 7 días hábiles para entregar el producto con los ajustes solicitados y enviará el informe en forma física (si se requiere) y magnética ajustado con el fin de que el Supervisor los verifique. El consultor deberá entregar el producto final a más tardar 10 días hábiles antes de la finalización del plazo de ejecución contractual, con el objeto de que el Supervisor del contrato pueda practicar la revisión pertinente. El consultor realizará los ajustes en caso a que haya lugar a los mismos. 
22. Garantizar el equipo de trabajo necesario, así como su disponibilidad para el desarrollo de las actividades de recolección de información en campo dentro de los términos establecidos en el cronograma acordado en la reunión de inicio. Sin perjuicio del equipo presentado en la oferta para el operativo de recolección, el contratista debe garantizar la cantidad de personal necesario para cumplir con la entrega de los productos del contrato dentro de los plazos del cronograma acordado en la reunión de inicio.

23. Documentar las razones por las cuales haya empresas que no se pueden encuestar. Para los que no se puedan contactar, se debe intentar 3 veces cada medio contacto. Cada contacto debe ser en horas y días distintos. Estos intentos deben quedar documentados.

24. Hacer una presentación del informe final ante la secretaria de despacho, el director de estudios de desarrollo económico, el comité técnico del contrato y demás funcionarios administrativos de la SDDE designados acerca de los principales resultados de la encuesta de demanda laboral, en la fecha y hora que se señale para tal efecto por parte del supervisor del contrato.


25. Desarrollar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que sean acordadas con el supervisor para el cabal cumplimiento del mismo.

5.2. Productos: El contratista seleccionado deberá cumplir con los entregables que se describen a continuación:

	No. producto
	Detalle del contenido del producto

	[bookmark: _heading=h.tyjcwt]PRODUCTO 1. DOCUMENTO METODOLÓGICO (para ser entregado en la semana 4 de ejecución del contrato)

Este desarrolla la propuesta de diseño metodológico de la Encuesta y debe presentar la descripción de cómo se adelantará el muestreo, la recolección de los datos y el procesamiento. En particular este documento debe tener en cuenta cómo mínimo:


	[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Este desarrolla la propuesta de diseño metodológico de la Encuesta y debe presentar la descripción de cómo se adelantará el muestreo, la recolección de los datos y el procesamiento. En particular este documento debe tener en cuenta cómo mínimo:

El diseño temático el cual debe incluir:

· [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]La definición de variables y cómo se construyen los indicadores estadísticos (promedios, porcentajes, índices, variaciones de índices, tasas o razones, entre otros) cómo se calcula o estiman, sus objetivos, fórmulas y la correspondiente forma de interpretación. 
· Un plan de resultados que describa la forma y los contenidos propuestos como se entregarán dichos resultados; estos pueden ser reportes, informes, cuadros de salida, etc.
· Documentación de los estándares estadísticos utilizados; clasificaciones y/o nomenclaturas a utilizar.
· Descripción de cómo se realizó el proceso de validación del cuestionario. 
· Fuente y estrategias sugeridas para minimizar su desgaste 
· Las normas, especificaciones o reglas que se aplicarán durante la recolección y el procesamiento del conjunto de datos.
· Definición de términos o conceptos centrales de la Encuesta, que deberían estar estandarizados. Para los casos en que aplique se sugiere el uso del Sistema de Consulta de Conceptos Estandarizados del DANE https://conceptos.dane.gov.co/conceptos/area_tematica
El diseño estadístico el cual debe describir y especificar cómo se realiza el diseño muestral, el tamaño y la selección de la muestra, y establecer la metodología estadística de estimación así:

· Características del diseño muestral probabilístico
· Descripción del universo de estudio, población objetivo, cobertura y desagregaciones geográficas. Desagregaciones temáticas, selección y tamaño de la muestra
· Descripción de la fuente de los datos, que para este caso es primaria
· Unidades estadísticas
· Periodos de referencia
· Periodo de recolección
· Descripción y justificación del marco muestral, que para este caso es el RUES.
Procedimientos propuestos para el ajuste de cobertura por no respuesta, control del sesgo y medidas de calidad.

· [bookmark: _heading=h.4d34og8]Especificación de ponderadores que se usarán (factores de expansión, ajustes, errores de muestreo, coeficientes de variación, entre otros, según aplique) 
· Sobremuestra, en caso de que aplique

El diseño del operativo de recolección en campo el cual describe la manera como se obtendrán los datos, aquí se establecen aspectos de conformación de los equipos de trabajo, la cantidad de personal, los perfiles y los roles que se emplean para la recolección y el método así:
 
· Método, estrategia de recolección y dispositivo móvil de captura a usar
· Plan de la prueba piloto con los aspectos que se evaluarán el (los) lugar(es) y actor(es) seleccionado(s) para realizar la prueba piloto con su justificación, de acuerdo con las características de los actores del muestreo. 
· Propuesta del cronograma de la recolección desagregado por semanas y actividades
· Propuesta de la estructura organizacional del operativo
· Forma en que se hará el entrenamiento de personal de campo, la metodología, el contenido y los manuales que se usarán, así como la descripción de la convocatoria y la selección del personal. Esta capacitación se realizará previamente al operativo de recolección en campo y se deberán generar evidencias como listados de asistencia, presentaciones, entre otros, sobre su implementación

· Proceso y/o estrategias de sensibilización que se utilizarán con la población objetivo, incluyendo estrategias de comunicación, plan de contingencias y protección de datos personales.
· Estrategias de seguimiento y control del equipo encuestador, mecanismos de control y supervisión de la recolección.
· Sistemas de captura y georreferenciación de los datos recolectados
· Transmisión de datos o procedimiento para organizar los archivos recolectados
El diseño del procesamiento de los datos el cual debe describir cómo serán las herramientas tecnológicas, de software y hardware, que se van a implementar para el procesamiento de los datos, los programas requeridos para la grabación, la consolidación y el almacenamiento de estos. Así como, los protocolos y las herramientas definidas para garantizar la seguridad de la información, y dar cuenta de los ejercicios que se desarrollan así: 

· [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Consolidación de archivos de datos.
· Codificación
· Diccionario de datos
· Revisión y validación de los archivos de datos
· Instrumentos de edición (validación y consistencia) e imputación de datos
· Generación de cuadros de salida y demás formas para visualizar y analizar los datos
· Definición de variables y construcción de indicadores

	[bookmark: _heading=h.17dp8vu]PRODUCTO 2.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]INFORME FINAL DE TRABAJO DE CAMPO (Deberá ser entregado a más tardar la semana 16 de ejecución del contrato)

	[bookmark: _heading=h.26in1rg]El informe final de trabajo de campo deberá incluir lo siguiente:
· [bookmark: _heading=h.lnxbz9]El detalle de los resultados del levantamiento de información en terreno, incluyendo los rendimientos por día teniendo en cuenta las empresas, el sector, el tamaño y la UPL
· La tasa de reemplazos, no respuesta y en general la calidad de la muestra realizada (identificaciones potenciales sesgos).
· El reporte sobre todo el desarrollo del operativo de campo y del levantamiento de la información primaria, teniendo en cuenta el siguiente orden de presentación por tipo de información: problemas técnicos, problemas operativos y problemas logísticos, con las respectivas acciones correctivas.
· La relación detallada de ubicación e identificación de las unidades productivas a quienes se les aplicó el instrumento de recolección de información.
Además de lo anterior, el contratista deberá desarrollar un aplicativo web para el seguimiento al trabajo de campo que pueda ser consultado en tiempo real por parte de la entidad. Derivado de este aplicativo, el consultor deberá reportar semanalmente, a través de informes enviados por correo electrónico al Supervisor del Contrato, y/o a su delegado, el estado de avance del trabajo de campo en términos de la recolección de información, a la fecha. El supervisor del contrato podrá solicitar informes de seguimiento adicionales. 

Estos informes de avance del operativo de campo deberán describir: 

· [bookmark: _heading=h.35nkun2]El desarrollo del operativo de campo y del levantamiento de la información a la fecha de entrega del informe.
· El reporte de los problemas técnicos, operativos y logísticos relacionados con el levantamiento de información, con las respectivas acciones correctivas que se han adelantado o se adelantarán en caso de presentarse
· Los resultados del seguimiento al cronograma de trabajo de campo. 
· El reporte de sustitución de encuestadores, si hubo alguno, y soportes de la capacitación realizada al encuestador nuevo incluido en el equipo.

	[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]PRODUCTO 3. INFORME DE RESULTADOS DEL LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN 
[bookmark: _heading=h.44sinio](Este producto deberá ser entregado a más tardar la semana 19 de ejecución del contrato.)


	[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]Este producto debe incluir:
· La metodología final del diseño de la muestra, metodología para la definición de los factores de expansión, análisis de la calidad de la muestra en términos de sesgos y representatividad para los dominios de interés, y los programas utilizados para la selección de la muestra, selección de reemplazos, definición de los factores de expansión, análisis de calidad, corrección de posibles sesgos y la estimación de indicadores. 
· Las bases de datos anonimizadas y sin anonimizar en formatos. sas7bdat, .xlsx, en archivo plano (.csv), Rdata y. Dta.
· Generación de cuadros de salida
· Materiales de respaldo de la operación estadística (diccionario de datos, manual del entrevistador, cuestionarios, etc.) en formato digital.
· [bookmark: _heading=h.2et92p0]La estimación de las estadísticas de cada una de las secciones que conforman el formulario utilizado para el levantamiento; detallando los resultados de cada pregunta y el reporte técnico con la explicación clara y concisa de la forma en la que se hacen los cálculos usando el factor de expansión y la información del diseño muestral que facilite replicar los ejercicios efectuados.




5.4 Equipo de Trabajo mínimo requerido:

	Cantidad
	Rol
	Nivel educativo
	Experiencia específica mínima
	Disponibilidad
	Tiempo de disponibilidad

	Uno (1)
	Director (a) del Proyecto

	Título de pregrado en cualquiera de los núcleos básicos del conocimiento señalados por el SNIES.

Título de posgrado mínimo a nivel de maestría en alguno de los siguientes núcleos básicos del conocimiento establecidos en el SNIES:
 
· Ciencia Política y Relaciones Internacionales
· Administración
·  Economía
· Matemáticas, Estadística y afines
· Ingeniería Industrial y afines;
· Ingeniería de sistemas, telemática y afines.
	Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años en alguno de los siguientes roles, funciones o actividades:
 
-Dirección y/o coordinación en el desarrollo de evaluaciones o estudios o investigaciones o encuestas que estén relacionados con Políticas o planes o programas o proyectos.
 
Los anteriores deberán ser de carácter público y/o privado con recolección de datos o información cuantitativa primaria a través de encuestas.

	100%
	Deberá estar presente en
la toma de decisiones,
reuniones técnicas,
reuniones de seguimiento
y cuando la SDDE lo requiera

	Uno (1)
	Líder de trabajo de campo
	Título de pregrado en cualquiera de los núcleos básicos del conocimiento establecidos por el SNIES.

Título de posgrado mínimo a nivel de especialización universitaria en alguno de los siguientes núcleos básicos del conocimiento establecidos en el SNIES:
 
· Administración
· Economía
· Matemáticas, Estadística y afines
· Ingeniería Industrial y afines.
· Ciencia Política y Relaciones Internacionales
	Experiencia profesional específica y mínima de tres (3) años con roles o funciones o actividades de dirección, coordinación, o líder, de operativos y/o trabajos de campo, solo, en la recolección de datos o información cuantitativa primaria a través de censos y/o encuestas.

	100%
	Deberá estar presente en
la toma de decisiones,
reuniones técnicas,
reuniones de seguimiento
y cuando la SDDE lo requiera

	Uno (1)
	Estadístico(a)
	Título de pregrado en el núcleo básico de conocimiento de matemáticas, estadística y afines establecidos por el SNIES.
 
Título de posgrado mínimo a nivel de especialización universitaria en algunos de los siguientes núcleos básicos de conocimiento:
· Economía
· Ingeniería Industrial y afines
· Matemáticas, Estadística y afines.
	Experiencia profesional mínima de cuatro (4) años, adelantando actividades de diseño o implementación, de estrategias de muestreo probabilístico, destinadas específicamente a recolectar información primaria por medio de encuestas.

	100%
	Deberá estar presente en
la toma de decisiones,
reuniones técnicas,
reuniones de seguimiento
y cuando la SDDE lo requiera




Fecha de aceptación: DD/MM/AAA
Nombre del proponente o representante legal:
  
Firma:
Cédula de ciudadanía
Cargo
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo:
Carrera 13 No. 27-00 Edificio Bochica Local 12. Bogotá, D.C.
Oficinas Administrativas:
Calle 28 No. 13 A-35 Edificio Centro de comercio Internacional. Bogotá, D.C.
Teléfonos: 3693777[image: Forma
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